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r La» leyes, órdenes y ««uncios que hayan de insertarte en los 
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OTO, por cuvo conducto se pasaran a los editores de loé mencio-
sadss periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.), 
Se publica todos les días, excepto los domingos. 
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Centros oficiales.- En esta capital, 11 erado a domijilio, 2,60 pesetas mensaales; fue
ra de ella, 3,90 al mes,' 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por no afta. 

Particulares. - E n esta capital, llerado a domicilio, 9 p-setas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 an afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOUtT», calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A d 
minis trac ión con Inclusión 'del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A B E I X S E B C I O M E S 
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Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción, roo » 

M a ñ e r o suelto. SO c é n t i m o s . 

P a r t a o f i c i a l 
— n:cí.I 

Su Majestad el Rey Don Al-
fenso Xm'OqrDv-gv), Su Ma
jestad la Reiua Doña Victoria 
Eugenia\ y :¡SS. A! A. RR: el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud., jy A(,., > ,nV 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

gobierno Civ i l 

M I N A S 

ai i 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del Distrito minero de Madrid. 

Hago saber: 

Que D. Antonio Herrera Cazorla, ve-
ciiio de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el dia 30 de 
Noviembre último, una solicitud pi
diendo la propiedad do cien pertenen 
oias de una mina de hierro, que tendrá 
por nombre «San Pedro», sita en el 
punto llamado Vallé Lorenzo, término 
municipal de dan Martín de Valdeigle-
aias. 

E l terreno registrado linda por los 
cuatro puntos cardinales con terreno 
del Estado. 

Designa las cíen pertenencias que so
licita, en estr forma: 

Se tendrá por punto de partida un 
pozo que tiene p r ó x i m a mente doce me
tros de profundidad, que existe al E . 
del mismo una caseta derribada (y a 
tres metros de distancia). Desde dicho 
punto de partida se medirán al Norte, 
cien metros y se colocará la primera 
estaco; desde ésta al Este, se medirán 
nul doscientos .cincuenta metros y se 
colocará la segunda estaca; desde ésta 
al Sur, se medirán trescientos metros 
7 se colooará la tercera estaca; desde 
asta al Oeste, se medirán dos mil qui
nientos metros y se c o l o c a r á la cuarta 
estaca; desde ésta al Norte, se medirán 
cuatrocientos mearos y se colocará la 
quinta estaca, y «desde ésta a la primera 
sstaoa, al E . se m e d i r á n mil doscientos 
Cincuenta metros, quedando así cerrado 
si perímetro délas pertenencias soli
citadas. 

Los rombos desiguados son magné
ticos. 

Y habiendo sido admitidla por decre-

tpj de esta fecha /a solicitud de registro, 
he acordado se publique por medió de 
edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en la tabla dé anuncios de 
este Gobierno de provinoia, y en el 
pueblo de San Martin de Valdeiglenias, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los arts. 2 í y 21 de ia Ley de Minas do 
4 de Marzo de 1868,. con él fin de que 
los que se crean córt derecho, presenten 
sus oposiciones al Exento. Sr. Gobér -
nador, dentro del plazo de sesenta 
cMM. • '.e: íaanA ,(\ 

Madrid 11 de Diciembre de 1917. 
E l Gobernador, 

López Ballesteros 
• Pedro Pérez 

LvtnrjíK.'. 

D . Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber:. ,, 
Que D. Antonio Herrera Cazorla. ve

cino de esta Corte, ha presentado eu es
te Gobierno de provincia, el día 80 de 
Noviembre, una solicitud pidiendo ia 
propiedad de cien pertenencias de una 
mina de hierro, que tendrá por nom
bre San Gabriel y San Félix, sita en el 
punto llamado Solana de la Concha, 
término municipal de Colmenar del 
Arroyo. 

E l terreno registrado, linda: al Nor
te, con propiedad de D. José Jiménez; 
y por el Sur, con el mismo; y por el 
Este, con el mismo y por el Oeste, con 
el mismo y otrosí 

Designa las cien pertononcias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N E . de un pozo minero de 
unos tres metros de profundidad que 
existe uua caseta derribada; desde di
cho punto de partida se medirán al 
N., trescientos metros y se ooljeará 
la primera estaca; desde ésta al E . , se 
medirán mil doscientos cincuenta me
tros y se colocará la segunda estaca; 
desde ésta al 8., se medirán cuatro
cientos metros y se colocará la tercera 
estaca; desde ésta al' O . , se medirán 
dos mil quinientos metros y se colooa
rá la cuarta estaca; desde ésta al N., 
se medirán cuatrocientos metras y se 
colocará la quinta estaca, y desde ésta 
a la primera estaca al E. , se medirán 

i mil doscientos cincuenta metros, que
dando así cerrado el perímetro do las 
pertenencias solicitadas. 

Los rumbos designados son magné-
1 ticos. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta fecha la solicitud de regis
tro, ho acordado se.publique por medio 
de edictos en el B O L E T Í N OFICIAL de la 

provincia, en la tablado anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el pue
blo de Colmenar del Arroyo, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artí
culos 23 y 24 de la Ley de Minas de 4 
do Marzo de 1868, con el fin de qne los 
que se crean con derecho, presenten sus 
oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 11 do Diciembre de 19J.7. 
E l Gobernador, 

López Ballesteros 

Pedro Pérez 

ni 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del Distrito minero de Madrid, 

Hago saber: 

Qae D. \ntonio Herrera Caaorla, 
vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el día 30 de 
Novembre último, una solicitu dpidien-
do la propiedad de cien pertenencias de 
una mina de hierro, que tendrá por 
nombre <San Antonio», dita en gl pun
to llamado Camino de Fuente Canales 
Deheea del P o l i , término municipal 
de Colmenar de Arroyo. 

E l terreno registrado linda al N . con 
terreno de D, José Jiménez, por el 
S. con el mismo, por el É. con el mismo 
y por el O. con el mismo. 

Designa las cien pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án-
.guio N E , , do un pozo minero de unos 
treinta metros próximamente de pro-
fundid u 1, que está situado al N . del ca* 
mino de Fuente Canales; desde dicho 
punto de partida, se medirán al N. tres
cientos metros, y se colocará la prime
ra estaca; desde ésta al E . , se medirán 
mil doscientos cincuenta metros, y se 
colocará la segunda estaca; desde ésta 
al S., se medirán cuatrocientos metros, 
y se colooará la tercera estaca; desde 
ésta al O . , se medirán dos mil quinien
tos metros, y se colooará la cuarta ss 
taca; desde ésta, al N. , se medirán cua
trocientos metros, y se colocará la 
quinta estaoa, y desde ésta a la prime
ra estaca, al E . , se medirán mil dos
cientos cincuenta metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las pertinen
cias solicitadas. » 

Los rumbos designados son magné
ticos. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta ¿echa la solicitud de regis
tre, he acordado se publique por medio 
de edietos en el B O L B T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en la tabla de' anuncios de 
este Gobierno de provincia y en el 
puebo de Colmenar ue Arroyo, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu

los 23 y 24 de la L e y de Minas de 4 
Marzo de 1868, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 11 de Diciembre de 1917. 
E l Gobernador, 

López Ballesteros 
Pedro Pérez 

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Madrid, 

Hago saber: 

Que D . Antonio Herrera Cazorla 
vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el día 30 de 
Noviembre último, una solicitud p i 
diendo la propiedad de cien pertenen-
cías de uua mina ds hierro que tendrá 
por nombre cSanta Adela» sita en al 
punto llamado Dehesa de Fuente A n 
guila, término municipal de Robledo 
de Chávela. 

E l terreno registrado linda al Sur 
con el término.de Colmenar de A r r o y o 
y por los demás puntos cardinales coa 
terreno del Estado. 

Designa las cien pertenencias qae so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de | art id a el án
gulo N E . de un pozo minero de unos 
tres metros de profundidad que está si
tuado al S. de la hurnbría de Fuente 
Anguila; desde dicho punto de partida 
se medirán al N. trescientos metros, y 
se colocará la primera estaca; desde es
ta al E , se medirán mil doscientos cin
cuenta metros y se colocará !n segunda 
estaca; desde ésta al S. se medirán cua
trocientos metros y se colocará la ter
cera estaca; desde ésta al O, se medirán 
dos mil quinientos metros y se colooará 
la cuarta estaca; desde ésta al N. se me
dirán cuatrocientos y se colocará la 
quinta estaca; y desde ésta a la primera 
estaca al E, se medirán mil doscientos 
cinouenta metros, quedando así oerrado 
el perímetro de las cien pertenencias 
solicitadas 

Los rumbos aeran magnéticos. 
Y habiendo sido admitida por de

creto de esta f chi la solicitud de re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el B O L B T Í N O F I C I A L 

de la provincia, eu la tabla de anun
cios de este Gobierno de provincia y 
en el pueblo do Moblodo de Chávela en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 21 de la L^y de Minas 
da 4 dé M.irzó de 1868, oon el fin de 
que les que se crean con derecho pre
senten, bus oposiciones al Excmo. se
ñor Gobernador dentro del plaao de 
sesenta días. 

file:///ntonio


Madrid 11 de Diciembre de 1917. 
E l Gebernador, 

López Ballesteros. 
Pedro Pérez 

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras 

Participando a este Gobierno civil 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, que se han recibido las obras 
de empleo de piedra acopiada para la 
reparación del firme de los kilómetros 
3 , 4 y 10 de la carretera de primer or
den de Madrid a Portugal, este Go
bierno civil, de conformidad con lo 
prevenido por Beal orden de 8 de 
Agosto de 1910, publicada en la Gaceta-
de Madrid correspondiente al dia 2 2 
del propio mes, ha acordado disponer 
que por los Alcaldes de loa términos 
municipales de Carabanchel Bajo y 
Carabanchel Ai to, en los cuales se han 
ejecutado las obras, se remitan a la ex
presada Jefatura de Obras públicas las 
certificación»'* de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se h . formulado re
clamación alguna contra el contratista 
de las expresadas obras D . José Nava
rro Martínez. 

Madrid, I .• de Febrero de 1918.—El 
Gobernador, Luis López Ballesteros. 

(A.—91.) 

J u n t a p r o r í n c í a l del ta electoral 
D E M A D R I D 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes, designados por las Juntas 
municipales del Censo, para cons
tituir las Mesas electorales en 
los distritos y secciones que se 
mencionan, en la elección qae para, 
Diputados a Cortes, a de verificarse 
el día 24 del actual, la cual se publi
ca, cump iendo lo dispuesto en la 
circular de la Excma. Junta Central, 
fecha 1<* de Abril de 1910. 

Distri to de la U n i v e r s i d a d 

SECCION 1* 

Presidente.—D. Felipe Lorenzo 

Suplente.—D. Fernando Martínez 

Adjunto primero. — D . Eugenio 

Alonso Pefia 

Idem segundo.—D. Inocente Alon

so Ayuso 

Suplente primero. — D . Enrique Ye-

bra Pérez 

Idem segundo.—D. José Vilíasante 

Serantes 

S E C C I O N 2. ' 

Presidente. — D. Ildefonso Linares 

Suplente.—D. Mariano Terrón 

Adjunto primero.--D. Euaebio Alon

so Espinosa 
Idem segundo — D . Eduardo Alon

so Justo 

Suplente primero.—D. Lorenzo V i -

seda Fernán 'ez 

Idem segundo.—D. Francisco V i l -

ches Lozano 

SECCION 3." 

Presidente. - D . Gervasio Abuín 

Suplente.—D. Francisco Orozco 

Adjunto primero.—D. Daniel Gar

cía Albertos 

Idem segundo.— D. Felipe Arjona 

Quintero 

Suplente primero.—D. Luis Vines 

Bello 

Idem segundo.—D. Agustín Tagüe 

Asenjo | 

SECCION 4 . " 

Presidente^—D. Julio Cobo 

Suplente.—-D. José María de Reos 

Adjunto primero.—D. Manuel Abad 

García 

Idem segundo.—D. Angel Vi l la-

es stín Gómez 

Snplente primero.—D. Severiano V i -

Hada Pérez 

Idem segunde—D. Mariano Yáñez 

Cha vicio 

S E C C I O N 5.* 

Presidente.—D. Manuel Berraúdoz 

Suplente.—D. Ricardo Zalduar 

Adjunto primero.—D. Antonio A l 

cocer González 

Idem segundo.—D. Santiago A l v a 

rez Alvarez 

Suplente primero.—D, Bienvenido 

titúY Viftuelas Egea 

Jdem segundo.—D. Paulino V i ros

ta Altiverez 

S E C C I O N 6 . ' 

Presidente.—D. Emilio Calvo 

Suplente.—D. Rafael Viscasilla 

Adjunto primero.—D. Toribio Alon

so Pastor 

Idem segundo.—D. Eugenio Alco

cer Carrión 

Suplente primero.— D. Antonio Váz

quez Rey 

Idem segundo.—D. Esteban Floro 

Apellanis 

S E C C I O N 7.» 

Presidente.—D. José Derda García 

Suplente.-r-D. Feliciano Valciras 

Adjunto primero.-D. Ramón Aldaín 

Baldomcro 

Idem segundo.—D. Enrique Alman-

sa Rodríguez 

Suplente primero.—D, Emilio Yan-

guas Ballín 

Idem segundo — D , Baltasar Val 

Pescador 

S E C C I O N 8.* 

Presidenle.—D. Alfredo Carretero 

Suplente.—D. Eduardo Reyes 

Adjunto primero.—D. José Acevedo 

Suárez 

Idem segundo.—D. Francisco Adra

dos Gutiérrez 

Suplente primero.—D. León Torres 

González 

Idem segundo.—D. Antonio Vara 

Pablo 

S E C C I O N 9.» 

Presidente.—D. Rafael Gardamino 

Suplente.—D, Francisco Serrano 

Adjunto primero.—D. Facundo A l 

cázar Castaño 

Idem segundo.—D. Isidro Alba Bál-

goma 

Suplente primero.—D. Diego Vega 

Vázquez 

Idem segundo.—D. Luis Velasco 

Santa María 

S E C C I O N 10 

Presidente.—D. Antonio Ibeas 

Suplente.—D* José Suquito 

Adjunto primero.—D. Isidoro Alon

so González 

Idem segundo.—D. Dionisio Alonso 
«v Alvarez 

Suplente primero.—D. Manuel Ve-

lázquez Monjas 

Idem segnndo.—D. Eduardo Vega 

de la Concha 

S E C C I O N 1 1 

Presidente.—D. Santiago Abarcal 

Suplente.—D. Eduardo Viíar 

Adjunto primero. - D . Lorenzo Na

vas Martín 

Idem segundo.—D. Carlos H u i d o -

bro Viñas 

Suplente primero.—D. Manuel Ro* 

blego Pallol _ _ _ _ _ _ 

Idem segundo.—D. Luis Silva Car-

bajal 

SECCION 1 2 

Presidente.—D. Cipriano Ayendes 

Snplente.—D. Ricardo Orueta 

Adjunto primero. — D . Fulgencio 

Alarcón Sánchez 

Idem segundo.—D. Miguel- Alonso 

Abascal 

Snplente primero.—D. Leopoldo V i -

llarol Grande 

Idem segnndo.—D. Manuel Virria-

Ies Pinar 

SECCION 1 3 

Presidente.—D. Víctor Lobo 

Suplente. — D Joaquín Vidal 

Adjunto primero.-D. Jacinto A l o n 

so Molinero , • 

Idem segundo.—D. Anastasio A l -

varo Magro 

Suplente primero.—D. Fernando 

Vuelta Pérez 

Idem segundo.—D. Eduardo Vivia-

ni López 

SECCION 1 4 

Presidente.—D Franoisoo Lorenzo 

Suplente.—D.Luis Pérez 

Adjnnto primero.—D. Juan Alonso 

Fernández 

Idem segundo.—D. Jacinto Alonso 

González 

Suplente primero.—D. Alejo Vizoso 

González 

Idem segundo. — D . Eladio Zahone-

ro Lozano 

SECCION 16 

Presidente.—D.Luis Alamo 

Suplente.—D. Diego Zornoza 

Adjnnto primero.— D. Juan Alonso 

Dalda 

Idem segundo.—D. Felipe Alonso 

Cotallo 

Suplente primero.—D. Benito V i l a -

bella Freiré 

Idem segundo.—D. Mariano Zamo

ra Pardo 

•';<•.'••»' u^en a. :.t*üOÍ</; e - v • i 
S E C C I O N 1 6 

Presidente.—D. Manuel Rodríguez 

Suplente.—D. José Sartén 

Adjunto primero.—D. Benito Alon

so López 

Idem segundo.--D. Alejandro Agua

do Ventosa 

Suplente primero. — D . Francisco 

Villanueva Sánchez 

Idem segundo.—D. Calixto Vela-

mazán 

SECCION 1 7 

Presidente.—D. Miguel Alfagense 

Suplente.—D. Florentino Ruiz 

Adjunto primero.— D . LuoioAlva. 

rez Zahonero 

Idem segundo.—D. Francisco Al-

fágeme Pérez 

Suplente primero. — D . Cayetano 

Vivar Gonzákz 

Idem segundo.—D. Isidoro Vivar 
González 

SECCION 1 8 

Presidente.—D. Eugenio Abad 

Suplente.—D. Enrique Salgado 

Adjanto primero.—D. Luis Alcocer 

Coronado 

Idem segundo.—D. Pedro Abajo 
Nebreda 

Suplente primero^— D. Pedro Viso 
Alonso 

Idem segundo.—D. Emilio Zaran» 

tín Soldevilla 1 

SECCION 1 9 

Presidente.—D. Mateo Abad 

Suplente.—D. Pedro Vázquez 

Adjunto primero.—D. José María 

4jo Fernández 

Idem segundo. — D. Tomas Alba 

Juan 

Suplente primero. — D . Julián Zoffo 

Burgos 

Idem segundo.—D. Pablo Yanguai 
Llórente 

S E C C I O N 2 0 

Presidente.—D. Valentín Muñoz 

Supliente.—D. Julián Villaraza 

Adjuntó p r i m e r o . — D . Gregorio 

Agustín del Pozo 

Idem segundo.—D. Manuel Abellán 

Almendro 

Suplente primero,—D. Antonio Ve

ra González 

Idem segundo.—D. Eateban Vioen« 

te Ulay 

S E C C I O N 2 1 

Presidente.—D. Remigio Mfnguei 

Suplente.—D. Deogracias Yagüe 

Adjunto primero.—D. Pedro A l va 

rez Frías 

Idem segundo.—D. Toribio Alonso 

Llórente 

Suplente primero.—D. Manuel Vigo 

Idem segundo.—D. Miguel Vázque* 

López 

SECCION 2 2 

Presidente.—D. Enrique Abajo 

Suplente.—D. Agustín Utrilla 

Adjunto primero. - D . Manuel Abas 

cal Car riera 

Idem segundo.—D. Emilio Abad 

Guerrón 

Suplente primero.—D. Santiago Va-

11er 

Idem segundo.—D. Leónides Villa! 

ba Félix 

S E C C I O N 2 3 

Presidente. — D . Eduardo Emilio 

Mariano 

Suplente.—D. Carlos Legrand 

Adjunto primero.— D . Manual 

Aguado Gibaja 

Idem segundo.—D. Manuel Aguada 

Pérez 

Suplente primero.—D. Julián Vele* 

Lucio 

Idem segundo.—D. Andrés Velasen 

Velasco 
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SECCION 24 

Presidente.—D. Manuel Algora 

Suplente.r—D. Salvador Viñas 

Adjunto primero.—D. Julián Maria 

Mendieta Solis 

Idem segundo.—D. Joaquín López 

Vera 

Suplente primero.—D. Guillermo 

O' Shea Verdes 

Idem segundo.—D. Ricardo Orta 

Pifieín 

SECCION 25 

Presidente.—D. Eduardo Rodríguez 

Suplente.—D. Pegerto Villarehao 

Adjunto primero.—D. José Alvarez 

Llorona 

Idem segundo.—D. Santiago A l v a 

rez González 

Suplente primero.-D. Salvador Var

gas Rodríguez 

Idem segundo. - D . Francisco Vale

ro Burgada 

SECCION 26 

Presidente.—D. Manuel Abad 

Suplente.—D. Gregorio Zofío 

Adjunto primero.—D. Antonio L i -

,. nares Barrera 

Idem segundo.—D. Francisco Ara-

oil Colmenar 

Suplente primero.—D. Tomás Mar-

. tín Sarda 

Idem segundo.—D. Francisco Sem-

pere Bidaura 

Biputacióii Fíoílndal 
JOtt M A D R I D 

Relación do los acuerdos adoptados 

por la Diputaoión provincial en la se 

aión de 26 de Enero de 1918, que se 

publican a los efectos del art. 64 de la 

ley provincial y en cumplimiento del 

acuerdo de la Corporación de 31 de Oc

tubre de 1917. 

Quedar enterada del nombramiento 

interino de Ordenanza del Hospital 

provineial a favor de D. Juan de la 

Cruz Expósito, hecho por el Sr. Visi

tador del Establecimiento. 

Conceder el extraordinario de eos 

tumbee a los acogidos de la Inclusa, el 

día 24 del actual, fiesta de Ntra. Sra. de 

la Paz, patrona del Establecimiento, 

abonándose el gasto con cargo a la con

signación presupuesta. 

Adquirir seis ejemplares de la obra 

«Alfa y Omega>, de que es autor don 

Antonio Berjón,abonándose su importe 

de 15 pesetas con cargo a la consigna

ción de enseñanza del presupuesto del 

Hospicio. 

Adquirir seis ejemplares de la obra 

«Elogio y defensa de los árboles y de 

las flores», de que es autor D. Manuel 

Gróngora, abonándose su importe de 6 

tas, con cargo a la consignación de 

'fianza del Hospicio. 

Deolarar de abono, oon cargo a la 

dignación correspondiente del capí-

tolo V i del presupuesto vigente, la 

linuta del Notario Sr. Alvarez Cueva, 

portante 51 pesetas, importe del po-

sr a favor del Diputado Sr. Núñen 

•turana, para cobrar en Bilbao el le-

¡Woda 7.500 pesetas, hecho al Hospi

tal general por. doña Juana Gandan as 

y Murgoitio. 

Devolver a D. Críspulo García Lló

rente la fianza que constituyó en 1$17, 

como contratista del suministro de ma

teriales de a bañil aria a los estableci

mientos de la Beneficencia provincial. 

Conoeder autorización a D. Guiller

mo Vázquez, vecino de Madrid, para 

alojar en su domicilio un acogido del 

Hospicio en las condiciones del exter

nado 

Conceder a D . Bruno Agdndez, ve

cino de Madrid, autorización para alo

jar en su domicilio un acogido del 

Hospicio, en las oondiciones del ex

ternado. 

Instalar en las fachadas de las casas 

de las que es propietaria o copartícipe 

la Beneficencia provincial, la luz su

plementaria solicitada por la Alcaldía, 

abonándose los gastos que se ocasionen 

con oargo a los productos de las fincas-

Conceder a la Federación Taquigrá

fica Española, con cargo a Imprevistos, 

100 pesetas en concepto de auxilio pa

ra la enseñanza que la misma ofrece 

gratuitamente. 

Aprobar las cnentas de material del 

Decanato del Cuerpo médico farmecéu-

tioo, correspondientes al año 1917. 

Aprobar las cuentas de colecturía de 

los meses de Noviembre y Diciembre 

últimos. 

Satisfacer el premio remuneratorio 

acordado a favor del Médico de la Be

neficencia provincial, D. José Gonzá

lez Gayo, eon cargo a la totalidad de 

la partida de premies remuneratorios 

autorizada en el art. 1.* del Cap. V I 

del presupuesto vigente. 

Reconocer a favor de doña Purifica

ción Moral eda, huérfana del Profesor 

del Hospicio D . José Moraleda, la 

pensión temporal de 400 pesetas anua

les, que reglamentariamente le corres

ponde. 

Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de Febrero próximo. 

Declarar de abono a favor del sefior 

Procurador de la Beneficencia provin

cial D. Eduardo Morales, 649*73 pese

tas por gastos suplidos en la tramita

ción de varios asuntos. 

Declarar de abono al Notario don 

Lnis Gallínal, la cantidad de 35'80 

pesetas, importe de una escritura de 

poder a favor de los Letrados de la 

Beneficencia, para personarse en los 

recursos de los Ayuntamientos contra 

las cuotas de contingente provincial. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 

de las obras de reparación de los kilo 

metros uno al cinco do la carretera de 

la general de Extremadura a B adula 

del Monte, importante 35.465*13 pese

tas y de los pliegos de oondiciones fa

cultativas y Administrativas, y que se 

proceda a anunciar la subasta con arre

glo a la Instrucción de 24 de Enero de 

1905, sobre contratación de servicios 

provinciales. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 

do las obras de fábrica y reparaoión de 

los kilómetros 3 al 12 del camino veci

nal de San Martín de Valdeiglesias a la 

carretera de Navalcarnero, al límite de 

la provincia, importante 31.017 pese

tas, y de los pliegos de condiciones fa

cultativas y administrativas, y que se 

proceda a anunciar la subasta con arre

glo a la Instrucción de 24 de Enero 

de 1905. 

Aprobar la liquidación de las obras 

de acopio y machaqueo de piedra para 

la conservación del firme de las carre 

teras de la general de Irún a Alcete y 

Algete a Fuente el Saz, ejecutadas 

por el contratista D . Enrique Moya, 

importante 6.564*90 pesetas. 

Madrid, 4 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

Simón Viñals 

L a Diputación provincial, en sesión 

de 26 de Enero último, ha acordado, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 29 del Real decreto de 24 de 

Enero de 1905, sacar a pública suba -

ta las obras de reparación de los kiló

metros uno al cinco de la carretera de 

la general de Extremadura a Boadilla 

del Monte, cuyos pliegos de condicio

nes facultativas y administrativas es

tarán de manifiesto en la Secretaría de 

esta Corporación, Sección de Fomento» 

de diez a una de la tarde, durante los 

diez días siguientes al en que se publi

que este anuncio en el B O L K T Í N O F I C I A L 

de la provincia, para que, en dicho pla

zo, paedan presentarse contra los mis

mos las reclamaciones que crea proce

dentes; ad virtiéndose que, transcurrido 

dicho plazo, no se admitirá reclamación 

alguna. 

Madrid 12 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

S. Viñals. 

(E.-48.) 

L a Diputación provincial, en sesión 

de 26 de Enero último, ha acordado, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 29 del Real decreto de 24 de Enero 

de 1905, sacar a pública subasta las 

obras de fábrica y reparación de los 

kilómetros 3 al 12, del camino vecinal 

de San Martín de Valdeiglesias a la ca

rretera de Nalvacarnero al límite de la 

provincia, cuyos pliegos de condiciones 

facultativas y administrativas estarán 

de manifiesto en la Secretaría de esta 

Corporación, Sección de Fomento, de 

diez a una de la tarde, durante los diez 

días siguientes al en que se publique 

este anuncio en el B O L K T Í N O F I C I A L de 

la provincia, para que, en dicho plazo, 

puedan presentarse oontra loe mismos 

las reclamaciones que crea proceden

tes; advirtiéndose que transcurrido di

cho plazo, no se admitirá reclamación 

alguna. 

Madrid 12 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

S. Vinal» 

( E . - 4 9 ) 

PROVIDENCIAS, JUDICIALES 
A u d i e n c i a s p r o v i n e i a l e t 

C E N T R O 

E n la causa procedente del Juzgado 

instructor lol distrito del Centro de 

esta Corte, seguida contra Amparo 

Manzano Uaroeller, por corrupción de 

menores, y en la que es parte el M i 

nisterio Fiscal, ha dictado la referida 

Sección 1.", auto con fecha, señalando 

el día 21 de Febrero próximo, y hora 

de las dos y media en punto de su tar

de, para dar comienzo a las sesiones del 

Juicio Ora), mandando se cite a las tes

tigos Gabriela Vázquez Pérez, Juana 

Garrido y Rosario Garrido Fernández, 

ouyos actuales domicilios y paraderos 

se ignoran, como lo verifico por medio 

de la presente a fin de que comparezcan 

a declarar ante la expresada Sala, sita 

en General Castaños 1 (Juzgados), en 

el indicado día y hora, haciéndoles sa

ber la obligación que tienen de concu

rrir a este primer llamamiento, bajo la 

multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 21 de Enero de 1918. 

E l OPcial de Sala, 

Antonio Hernanz 

(B.—229) 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

V I T O R I A 

Menéndez Vela (Fernando Alberto 

Angel), hijo de Antonio y Blanca, na

tural de Madrid, de diez y siete años 

de edad, de oficio pintor, que sabe leer 

y escribir, cuyo actual paradero se ig

nora, para que en el término de diez 

días comparezca ante la Audiencia 

provincial de Vitoria, a responder de 

los cargos que le resultan en causa que 

ae le sigue sobre estafa, y para hacer

le saber la pena que el Ministerio F i s 

cal solicita, se le imponga en dicha 

causa y el eacrito de conformidad de 

su Abogado defensor, con apercibi

miento que, de no verificarlo dentro 

de dicho término, será declarado re

belde y le parará el perjuicio a que 

hubiere lugar. 

Vitoria, 22 de Enero de 1918. 

E l Presidente, 

Pedro Fuentes. 

E l Secretario. 

Santiago Mirandulh. 

(B.—235.) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal del Distrito de la U n i 

versidad de esta Capital, se anuncia la 

venta, en pública subasta, de un motor 

eléctrico, tasado en la cantidad de seis

cientas pesetas, habiéndose señalado 

para el remate el día veintidós de los 

corrientes y hora de las diez de su ma

ñana, en la Sala Audiencia de este Jua

gado, sita en la calle de la Madera, nú

mero orce, principal, y previniéndose 

que, para tomar parte en la subasta, 

hay que consignar previamente el diez 

por ciento de la tasación, no admitién

dose posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo. 

Y para su inserción en el B O L K T Í N 

O F I C I A L de la pro vinera, expido el pre

sente, visado por el Sr. Juez, en M a 

drid, a 11 de Febrero de 1918. 

V . * B . ° 

Gabriel de Usera 

E l Secretario, 

Gerardo Loval 

( A . - 9 0 ) 



Viernes i 5 de Fcbi-oro do 1948 
r r 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-admini8trativo 

Para conocimiento de los qne tengan 

interés directo en el negocio y qnieran 

coadyuvar en él a la Administración, 

te annncia: que D . Ricardo de Guiller-

na y de las Heras ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo con

tra un acuerdo que dictó el Delegado 

de Hacienda de esta provincia en 12 de 

Diciembre próximo pasado, por el que 

con firmó el de la Alcaldía de 14 de 

Agosto anterior, relativo al impuesto 

que debe pagar dioho Sr. Guillerna 

por un automóvil de cuatro asientos 

de su propiedad. 

Madrid, 4 de Febrero de 1918. 

E l Oficial de Sala, 

Andrés Isidro Aguilar 

(O.—24) 

Juzgados M i l i t a r e s 

C A R A B A N C H E L 

García Salmerón (Concepción), na

tural de Linares (Jaén), de diez y sie

te afios, domiciliada últimamente ofi 

la Posada de la calle de Cabestreros 

(Madrid), procesada por el delito de 

hurto, compareceré en el término de 

treinta días ante el Primer Teniente de 

Artillería del Regimiento a Caballo. 

D. Agustín Borús Sempere, residente 

en Campamento de Carabanchel (Ma 

drid), baju apercibimiento que de no 

efectuarlo será declarada rebelde. 

Campamento de Caribanchel, 17 de 

Enero de 1918. 

E l Primer Teniente Juez Instructor, 

Agustín Borús. 

(B.-197.) 

V I G O 

Abienzo Pompart Rsisgarmier (don 

Francisco), hijo de L». Pedro y doña 

Rosalía, natural de Madrid, de estado 

oasado, profesión escribiente de prime

ra clase de la armada, de cuarenta y 

tres afios, domiciliado últimamente en 

Madrid, procesado por supuesto delito 

de falsedad en docamento público, 

comparecerá en término de treinta 

días ante el Juez Instructor Capitán 

de Infantería de Marina D José Cari

dad García, Ayudante de esta Coman

dancia de Marina. 

Vigo 17 de Enero de 1918. 

José Caridad 

(B.—224.) 

a y u n t a m i e n t o s 

Secretaria.—Madrid— Negociado 5* 

-En virtud de lo acordado por el E x 

celentísimo Ayuntamiento en sesión 

de 26 de Enero último, se anuncia con

curso público, por término de treinta 

días hábiles, a contar desde el siguien

te al de la publicación d 1 presente en 

el B O L K T Í N O F I C I A L de la provincia, 

para la provisión de la plaza vacante 

de Jefe farmacéutico del distrito de 

Chamberí, con sujeción a las bases 

aprobadas por le Corporación munici

pal en 1 9 de Febrero de 1 9 1 5 , entre 

los farmacéuticos municipales de dicho 

distrito. 

Madrid, 5 de Febrero de 1918. 

E l Secretario general, 

Francisco Ruano 

(O.--26) 

Celebradas y declaradas desiertas 

por falta de licitadares las anteriores 

subastas anunciadas para contratar la 

enajenación del solar de la calle de A l 

fonso X I , número 3, con vuelta a la 

de Valenzuela, número 2, el Excelen

tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 

24 del corriente, se ha servido dispo

ner se anuncie nueva licitación bajo las 

mismas condioiones que figuran inser

tas en la Gaceta de Madrid y B O L K T Í N 

O F I C I A L de la provincia, de los días 16 

y 17 de Dic embre último respectiva

mente. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 

durante las horas de diez a dos, t dos 

los días no feriados que medien hasta 

el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 

cha nueva subasta el día 1.° de Marzo a 

las doce en la sala de remates de la pri

mera Casa Consistorial, bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 

quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid, 26 de Enero de 1918. 

E l Secretario, 

F . Ruano 

(E.—54) 

Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subasta 

anunciada para contratar el suministro 

de varios efectos necesarios a la Im

prenta municipal durante los afios 1918 

y 1919, el Excmo. Sr. Alcalde, por su 

decreto de 29 del corriente, se ha ser

vido disponer se anuncie nueva licita

ción bajo las mismas condiciones que fi

guran insertas en el B O L B T Í N O F I C I A L de 

la provincia del día 28 de Diciembre 

último. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 

durante las horas de diez a doce, todos 

los días no feriados que medien hasta 

el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di

cha nueva subasta el día 5 de Marzo a 

las doce en la sala de remates de l a 

primera Casa Consistorial, bajo la pre

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 

qnien al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 

Madrid 31 de Enero de 1918 

E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . 56) 

Celébralas y declaradas desiertas 

por falta de licitadores las anteriores 

subastas anunciadas para contratar la 

enajenación del solar de la Villa sito 

en la calle de Alfonso X I , número 6, 

(antes núm. 2), el Excmo. Ayunta

miento, en sesión de uno del comente, 

se ha servido disponer se anuncie nue

va licitación bajo las mismas condicio

nes que figuran insertas en la Gaceta 

de Madrid y B O L K T Í N O F I C I A L de la pro

vincia, de los dias 16 y 14 de Febrero 

de 1917 respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 

durante las horas de diez a doce, todos 

los días no feriados que*medién hasta 

el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di

cha nueva subasta el día 8 de Marzo, a 

las doce, eu la sala de remates de la pri

mera Casa Consistorial, bajo la presi

dencia del Excmo. S r . Alcalde o de 

quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. . 

Madrid, 4 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 
F . Ruano ¡íiM >-)! A Jt\ 1 

iota 90 VÍ etin • 
ie ' tai el - IÍ"JÍ 

(E.—56) 
;• • •.¡•«af» tu 

i ! i ie beorí «O AVISO 
Se ha extraviado en el pueblo de 

Arganda, de esta provincia, a las cua

tro de la tarde del día 8 del actual, una 

res vacuna, morucha, cuerna regular 

y bien puesta*, lo que se hace saber, por 

medio del presente aviso- para que la 

persona que halla'e la expresada res, 

la entregue en el Ayuntamiento de 

dicho pueblo, o en Tarancón (Cuenca), 

a D. Tomás Ruiz, quién abonará todos 

los gastos que haya originado. 

( A . - 8 8 ) 

Dirección General del Timbre del Estado 
— — 

A N U N C I O 

No habiéndose publicado en alguno 

de los periódicos oficiales, con la anti

cipación de diez díaz, el anuncio de la 

subasta que debía de tener lugar en es

te Centro el día 6 del actual, para la 

contratación del papel de tina de 1.* 

clase, con marcas de agua, que se con

sidera neoesario en la Fábrica Nacional 

de la Moneda y Timbre durante el pre

sente afio, se aplaza dicha subasta para 

el día 16 del corriente mes, que se cele 

brará en el local, a labora, en igaal 

forma y con las mismas condiciones 

que determinaban los anuncios insertos 

en la Gaceta de Madrid, Diario Oficial y 

B O L B T Í N O F I C Í A L I.úmeros 23, 10 y 24 

respectivamente, de los días 23, 19 y 

28 del mes de Enero próximo pasado. 

L o que se participa al público para 

su conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 19 de Febrero de 1918. 

E l Director general 

P. O. 

Adriano Contreras 

( E . - 5 0 ) 

A N U N C I O 

No habiéndose publicado en alguno 

de los periódicos oficiales, con la anti

cipación de diez días, él anuncio de la 

subasta que debía tener lugar en este 

Centro el día 5 del aotual, para la con

tratación del papel de tina de 2.a cla

se, que se considera necesario'en la 

Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 

bre durante el presente afio, se aplaza 

dicha subasta para el día 15 del co

rriente mee, que se celebrará en el lo

cal, a la hora, en igual f jrma y con laa 

mismas oondiciones que determinaban 

los anuncios insertos en la Gaceta de 

Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L y Diario' de 

Avisos, números 23, Id y 23 respectiva

mente, de los días 23, 19 y 28 del mes 

de Enero próximo pasado. 

Lo que se participa al público para 

au conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 1.* de Febrero de 1918. 

E l Director general, 

P. O. 
Adriano Contreras. 

(E.-61.) ten v i / 

i non i 

Construcciones y pavimentos 
Sociedad anónima (aritet Miró Trepat 

y Compañía), capital socal 5.000.000 de 
pesetas. Madrid, Barquillo 5, Barcelona, 
Pelayo 1. 

Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y en cumplimiento de los ar

tículos 18 y 76 de los Estatutos, sé con

voca a los Sres. Accionistas a Junta 

general ordinaria, que deberá celebrar

se el día 14 de Marzo próximo, en el 

domicilio social de Madrid, a las cinco 

de la tarde. 

Será objeto de la orden del día: 

Examinar y aprobar, en su caso, el 

inventario-balancé, Memoria que acer-

oa de las operaciones realizadas en el 

afio anterior ha de presentar al Conse

jo y aoordar el reparto del dividendo 

correspondiente. 

Si por falta del número suficiente 

de accionistas que previene el art. 36, 

n J pudiera celebrarse la Junta de pri

mera convocatoria, se celebrará de se

gunda convocatoria, de acuerdo con lo 

dispuesto en dioho artíoulo, y en el lo

oal social de Barcelona, Pelayo 1, el día 

27 de Marzo a la misma hora. 

Barcelona, 13 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

Jesé María Bofill 

E l Presidente, 

Ignacio Coll Portabell 

(A.. 92) 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado e l extracto 
de inscripción núm. 158 826, de 16 a* 
ciones de libre disposición, números 
36.682 a 694, del Banco de España, ex
pedido por este Establemiento en 28 
de Julio de 1910, a favor de; dofli 
Clara Suó y Bombar del, ee anuncia al 
público, por tercera vez, para que, el 
que se crea con derech > a reclamar, le 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde el día 20 de Enero, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales 6V 
ceta de Madrid y B O L B T Í N O F I C I A L d» 
esta provincia, según determina el 
art. 6. del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrid» 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplic» 
do de dioho extracto, anulando el pf'" 
mitivo, y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 11 de Febrero de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azoona. 
(A.-89) 

IMPRENTA PBOVIN01AL —Fuencarral, &*• 


